RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004870, Ent. N° 4305/13.)

VISTO:  las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de  Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la acción de repetición  respecto del pago efectuado, en cumplimiento de la sentencia recaída en autos caratulados “Celmu c/ UTE, Daños y Perjuicios”;

RESULTANDO: que por Resolución R 13-1064 de fecha 25/7/13, el Directorio  haciendo referencia a  la sentencia  que condenó a  UTE al pago de la suma de U$S 27.600, más intereses a partir de la demanda, habiéndose condenado al funcionario citado en garantía a reembolsar lo pagado por UTE,  dispuso:  a)autorizar a no apelar el fallo; b)autorizar el pago de la suma referida a Celmu SA, previa intervención del Tribunal de Cuentas, y c) las acciones extrajudiciales y judiciales en su caso contra el funcionario involucrado, para obtener el reembolso de lo que pagara UTE; 

CONSIDERANDO: que el Artículo 25 de la Constitución de la República dispone que cuando el daño haya sido causado por sus funcionarios, en el ejercicio de sus funciones o en ocasión de ese ejercicio, en caso de haber obrado con culpa grave o dolo, el Órgano público correspondiente podrá repetir contra ellos lo que hubiere pagado en repetición; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Oportunamente comuníquese a este Tribunal las resultancias de la acción judicial de repetición; y
2) Oficiar.
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